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Cero Colorado 16abilde 2025

Con Acta de Tnslalación y ElaboÉción de Bases delComilé de s€lección de Licitación Púbiicá N'05-2025-MDCC cuyo objelo de la convoc€loía
es la Adquislción de l6mo de gala y unifome de salida pala el peEonalob.ero bajo el D Leg. N'728 de la lvuniclpalidad Dislrilalde Cerc Colorado para

el periodo 2025, el Inlorme N'001-LP N'05-2025-[4DCC/CS suscr]to por el Comité de Selecc¡ón, Informe N"025-2025-G|V-[r10CC-VSS Abogada
Especialista e0 Gestión Públic¿ de Gerencia lvunicipal, y:

CONSIDERAND0i

Que, el articulo 194 de la Conslituc¡ós Política de¡ Peru de 1993 prescdbe que las municipalidades prov¡nciales y distritales son órganos de
gobiemo localque gozan de aulonomia polilica, económica y administrativa en los asunhs de su competenchi

Que, elart¡culo 48 del Reglamento de la Ley N'30225 Ley de Conlrahciones delEstado, modificado por D.S. 377-201g-EF, 0.S.68'2020-EF y

D.S. 250-2020-EF, detem¡na el contenido minimo de las bases de procedimientoG de selección por Licitación Pública, Conculso Público, Adiudicackin
Simplificada y Subasta Inversa Electón¡ca;

oue, basado en el pdncipio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionados, en el extremo
del contenido de los informes cihdos, o delerninar si han cumplido o no en loíra conecta, técnica y cabal, tales lunciones, lo que podria trder como
consecuencia que no quedar¡a lugar para cumplirsus p¡opias labores de cada áGa, más aún que las luncio¡es de los funcionarios son prolesionales de

alta especialidad e idóneos;

Que, porelprncipio de libedad de co¡curencia, pr€vista en el literal a) del artic! lo 2 de la Ley N"30225 Ley de Contrataciones delEstado'Las
Enlidades promleven e1 libre acceso y parlicipación de proveedorcs en los procesos de co¡tnhción que realicen, debiendo €vilarse exlgencias y

formalidades costosas e innecesadas. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que Llmiten o afecbn la libre concuÍencia de proveedores";

Oue, con Acta de Instalacón y Elaboración de Bases del Comité de selección Licitación Pública N'05-2025-MDCC cuyo objeto de la convoc¿loria
es la Adquisic¡ón de temo de gala y un¡fome de salida pa€ el p€rsonal obrero baioelD. Leg. N'728 de Ia [¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado patr
elperiodo 2025;a lin de que sea elevado elfuncionario compelente para su aprcbación finaly con ello convocar elpocedimiento d€ seleccióni

oue, cuenh con los inlomes, siendo i) Oue, con Informe N'01-LP N'05-2025"MDCC suscrito por el Comité de Selección, eleva el odginalde hs
Bases Adm¡nisttrtivas del Procedimiento de Selección Licitación Public¿ N'05-2025-[rlDCC, patr su aprobac¡ón conlome alDecreto do Alca¡día N'004-
2024 de fecha 06 de rnaeo de 2024; y ii) el Infome N'025'2025-GM-MDCC-VSS suscfito por Ia Licitación Pública N'05-2025-[¡DCC c{yo objeto de la

convocatoda es la Adquisicióñ de bmo de gala y unlorn€ de salida para el personal obrero bajo el D. Leg. N"728 de la Municipalidad Distrital de Cero
Colorcdo par¿ elpedodo 2025, confoíne a las disposiciones contenidas en h Ley N"30225, Ley de ContEtaciones de¡Eshdoy su Reglamenlo;

oue, en merito alnum€ral 14 delarticulo primero delDecreb de Alcaldia N"004-2024-IVDCC del06 de maeo de 2024, el titular del Plieg o delega
a¡Ger€nle lvunicipal la alribución de'Aprobar bases de todo tipo o modalidad de procedimiento de selección de confomidad a la Ley N'30225, sri

reglameoto u otras normas de contralacló¡ pública eslatal';

Que eshndo a las consideraciones expuestas y a las lacultades legales citadas, e¡ mnsecuencia y basado en foma exclusiva en los infon¡es

técnicos y l€gales existentes efl elpresente caso;

SE RESUELVEi

ARTICUIO PRI[.,IERO. - APROBAR las Bases Adminislrativas del Procsdimiento de Licitación Públic€ N"05-2025-MDCC cuyo obielo de la

convocatoia es la Adquisición de temo de gala y unifome de salida para el peFonalobrero bajo el D. Leg. N'728 de la [rlunrcipalidad oisl¡lal de Cero
Colondo pard elpeiodo 2025, confome a las disposiciones contenidas en la Ley N"30225, Leyde Co¡tmtaciones delEsladoy su Reglamento.

ARTÍCULO SEGUNoO. - DISPoNER que las bases deben cumplir un €stricto apego las disposiciones de la Ley N"30225 y su Reglamento,

gardntizado la libre concurcnc¡a de postores, una corccta califrcacón y d€ más actos ¡nhercntest y, en caso, que, has la revisión futrrc. se revele alguna

vulneracón y/o incumpl¡mientoa tales dispositivos, se establece que elún¡co respoñsable es elComité de Selección.

ARTICULO TERCERo. - DISPONER la notific¿c¡ón a las áreas pertine¡tes, y su posteñor archivo conforme a ley.

ARIICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofici0a de fecnologias de la lnfomación, la public€ción de la presente Resolución en el Podal

Institucionalde la Página Web de la l!¡unicipalidad Distritalde CeÍo Colorddo.

REGISIRESE COMU,\/IOUESE Y CÚMPLASE

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


